
JAN COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO EN 
há - ] EN CAMIONETAS DOBLE CABINA PASTOCIATRANS S.A. 

? Jurídica: Resolución N*08.A.DIC.481 - 21-XI-2008-inscrita: 25-111-2009-Partida 091 

Señor: 

Julio Cesar Viracocha Viracocha 

Presente: 

Por el presente tengo el agrado de comunicarle a usted que mediante junta general 

ordinaria de accionistas del día jueves 30 de noviembre del 2017, ha sido elegido para 

que desempeñe en el cargo de GERENTE GENERAL, de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
MIXTO EN CAMIONETAS DOBLE CABINA PASTOCIATRANS S.A, por un periodo de DOS 

AÑOS de acuerdo al Art.27, así como las atribuciones del Art.29 literal E, del estatuto social 

de la compañía, representar judicial y extrajudicialmente a la compañía. 

La COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO EN CAMIONETAS DOBLE CABINA PASTOCIATRAS 

S.A que fue aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante Resolución 

N.03.1j.1576, de fecha 30 de abril del 2003, y se constituyó mediante escritura pública el 

18 de febrero del 2003,otorgada ente el Licenciado Hugo Alberto Berrazueta Pastor, 

Notario Primero, del Cantón Latacunga , legalmente inscrita en el Registro Mercantil el día 

26 de mayo del 2003, bajo la partida N21 17; mediante cambio de denominación aprobada 

por la Superintendencia de Compañías mediante resolución N*.08.A.DIC481, de fecha 21 

de noviembre del 2008; se constituyó mediante escritura pública el 12 de Noviembre del 

2008, otorgada ante el Licenciado Hugo Alberto Berrazueta Pastor, Notario Primero del 

Cantón Latacunga; y legalmente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Latacunga, el 

25 de marzo del 2009, bajo la partida N* 91. 
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